PLAN DE TRABAJO – FISCALÍA DE COLYPRO
M,A.Ed Sonia Molina Romero Periodo 2025- 2028
El presente plan de trabajo se orienta a fortalecer el papel de la Fiscalía como garante de la legalidad, la ética profesional y la transparencia institucional, promoviendo la dignificación de la función docente y administrativa en Costa Rica. 
1. Dignificación y bienestar de la profesión docente
· Velar por la mejora continua de las condiciones laborales y ambientes de trabajo, así como por la salud integral de los colegiados.
· Promover acciones que reconozcan el valor social y profesional de los docentes y administrativos docentes.
2. Representación y cercanía con los colegiados
· Mantener un canal de diálogo permanente con los colegiados para escuchar sus inquietudes y necesidades.
· Establecer mecanismos de comunicación ágil para mantener informada a la membresía sobre las acciones de la Fiscalía.
3. Fiscalización ética y legal
· Garantizar el cumplimiento estricto de la Ley N.° 4770, el Código Deontológico y los reglamentos institucionales, supervisando que los órganos internos y los colegiados respeten las resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.
· Investigar indicios de incumplimientos éticos o administrativos, actuando con imparcialidad y celeridad.
· Fiscalizar los procesos electorales para garantizar su transparencia, legalidad e imparcialidad.
· Supervisar la ejecución del presupuesto institucional, asegurando el uso racional y eficiente de los recursos.
4. Promoción de la ética y buenas prácticas
· Desarrollar campañas, talleres y capacitaciones sobre ética profesional y buenas prácticas, dirigidas tanto a colegiados como a colaboradores de COLYPRO.
· Fiscalizar la incorporación de nuevos miembros para verificar su idoneidad ética y profesional.
5. Transparencia y rendición de cuentas
· Elaborar y presentar informes claros y objetivos a la Asamblea General sobre la labor de fiscalización, con base en el análisis del cumplimiento de los planes de trabajo.
· Coordinar el trabajo con fiscalías regionales para garantizar supervisión permanente.
· Evaluar periódicamente las acciones y procesos internos de la Fiscalía, emitiendo recomendaciones de mejora.
6. Participación y uso de recursos recreativos
· Fomentar la participación de colegiados en actividades académicas, culturales, lúdicas y recreativas organizadas por COLYPRO.
· Supervisar el adecuado mantenimiento y uso de los centros de recreo, procurando que sean aprovechados por la mayor cantidad de colegiados activos y jubilados.
· Garantizar que todos los miembros mantengan su información actualizada y sean incluidos en las actividades institucionales.


